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COMPETENCIA POR MATERIA. SE DEBE DETERMINAR TOMANDO EN 
CUENTA LA NATURALEZA DE LA ACCIÓN Y NO LA RELACIÓN JURÍDICA 
SUSTANCIAL ENTRE LAS PARTES. 
 
En el sistema jurídico mexicano, por regla general, la competencia de los órganos 
jurisdiccionales por razón de la materia se distribuye entre diversos tribunales, a los 
que se les asigna una especialización, lo que da origen a la existencia de tribunales 
agrarios, civiles, fiscales, penales, del trabajo, etcétera, y que a cada uno de ellos 
les corresponda conocer de los asuntos relacionados con su especialidad. Si tal 
situación da lugar a un conflicto de competencia, éste debe resolverse atendiendo 
exclusivamente a la naturaleza de la acción, lo cual, regularmente, se puede 
determinar mediante el análisis cuidadoso de las prestaciones reclamadas, de los 
hechos narrados, de las pruebas aportadas y de los preceptos legales en que se 
apoye la demanda, cuando se cuenta con este último dato, pues es obvio que el 
actor no está obligado a mencionarlo. Pero, en todo caso, se debe prescindir del 
estudio de la relación jurídica sustancial que vincule al actor y al demandado, pues 
ese análisis constituye una cuestión relativa al fondo del asunto, que corresponde 
decidir exclusivamente al órgano jurisdiccional y no al tribunal de competencia, 
porque si éste lo hiciera, estaría prejuzgando y haciendo uso de una facultad que la 
ley no le confiere, dado que su decisión vincularía a los órganos jurisdiccionales en 
conflicto. Este modo de resolver el conflicto competencial trae como consecuencia 
que el tribunal competente conserve expedita su jurisdicción, para resolver lo que 
en derecho proceda. 
 
Competencia 71/94. Suscitada entre la Juez Segundo de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de San Andrés Tuxtla, Veracruz y el Tribunal Unitario del Trigésimo 
Primer Distrito, con residencia alterna en aquella ciudad. 8 de mayo de 1995. Once 
votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Jorge Dionisio Guzmán 
González. 
 
Competencia 38/94. Suscitada entre el Tribunal Unitario Agrario del Distrito Número 
Siete, con residencia en Torreón, Coahuila, hoy Distrito Número Seis, y el Juez Mixto 
de Primera Instancia en el Distrito Judicial de Nazas, Estado de Durango. 18 de 



enero de 1996. Once votos. Ponente: Olga María Sánchez Cordero. Secretaria: María 
Edith Ramírez de Vidal. 
 
Competencia 27/88. Suscitada entre el Juez de Primera Instancia en Materia Civil en 
Ciudad Guzmán, Jalisco; la Juez de Distrito en Materia Agraria en el Estado de Jalisco 
y el Juez Segundo de Distrito en Materia Civil en el mismo Estado. 8 de julio de 1996. 
Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: 
Humberto Román Palacios. Secretario: Manuel Rojas Fonseca. 
 
Competencia 38/96. Suscitada entre el Tribunal Unitario Agrario del Vigésimo Cuarto 
Distrito en el Estado de Puebla y el Juez de lo Civil del Distrito Judicial de Cholula, 
Puebla. 22 de junio de 1998. Once votos. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. 
Secretario: Arturo Aquino Espinosa. 
 
Competencia 455/97. Suscitada entre el Juez de Primera Instancia Civil en 
Salvatierra, Guanajuato y el Tribunal Unitario Agrario del Décimo Primer Distrito en 
el Estado de Guanajuato. 22 de junio de 1998. Once votos. Ponente: Juan N. Silva 
Meza. Secretario: Carlos M. Padilla P. Vertti. 
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el dieciséis de noviembre en curso, 
aprobó, con el número 83/1998, la tesis jurisprudencial que antecede. México, 
Distrito Federal, a dieciséis de noviembre de mil novecientos noventa y ocho. 
 


